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VERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DEL PERÚ 

SECRETARIA GENERAL 

Huancayo, 	3 FEB ?ni7 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DEL PERÚ; 

Visto el Expediente con registro N° 02570 del 16 de enero de 2017 a través de la cual dona r 
personal administrativa cesante, solicita corrección de la Resolución N° 0964-R-2016. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución N° 0964-R-2016 de fecha 21 de diciembre de 2016 en el segundo resolutivo se resuelve autorizar 
el pago de Compensación por Tiempo de Servicios a favor de doña Irga Alejandrina Riveros Aguilar, trabajadora -
administrativa nombrada en el cargo de oficinista con nivel remunerativo SAE, reconociéndolé un total de veinticinco años 
(25) años de servicios olicia7es prestados al Estado; 

Que, a través del informe N° 0014-2017-1/PH/ORP-UNCP de fecha 07 de febrero de 2017 la Jefe(e) de la Oficina de 
Remuneraciones y Pensiones informa que la recurrente de acuerdo al Informe Escalafonario N° 025-2017-0EU/UNCP 
cuenta con la Resolución N'1) 0582-90-R la cual autoriza su contratación a partir del 02 de ,mayo de 1990 como obrera 
eventual con el nivel remunerativo SAE y con R.N° 3030-R-2003 confirma que doña Irma AlejOndrina Riveros Aguilar inicia 
sus labores en esta institución; asimismo en dicho informe escalafonario se precisa el tiempo de servicios en esta institución 
de la mencionada ex trabajadora quién laboró hasta el 30 de diciembre de 2016, contabilizándosele un total de 26 años, 07 
meses y 28 días de servicio a la Universidad Nacional del Centro del Perú; con Resolución N° 0964-R-2016 se la autoriza el 
pago de Compensación por Tiempo de Servicios reconociéndole un total de 25 años de servicio, por ello es necesario 
rectificarla y consignar el tiempo de servicios en nuestra institución de manera correcta; 

Que, el Artículo 201° de la Ley N° 27444, señala que los errores material o aritmético en los sctos. administrativos, pueden 
ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados, siempre que no se 
altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión; 

Que, el Artículo 33° inciso c) del Estatuto de la Universidad Nacional del Centro del Perú, establece como una de las 
atribuciones del Rector; "Dirigir la actividad académica de la Universidad y su gestión administra'tiva, económica y financiera"; 
Y 

De conformidad a las atribuciones conferidas por los dispositivos legales vigentes; 

RESUELVE: 

1° RECTIFICAR en vía de regularización el error material en la Resolución N° 0964-R-2016 al haberse consignado 
erróneamente el total de años de servicios de la ex trabajadora administrativa IRMA ALEJANDRINA RIVEROS 
AGUILAR; debiendo quedar como sigue: 

DICE: Autorizar el pago de Compensación por Tiempo de Servicios a favor de doña Irma Alejandrina Rivero; 
Aguilar, ... reconociéndole un total de veinticinco (25) años de servicios oficiales prestados al Estado. 

DEBE DECIR: Autorizar el pago de Compensación por Tiempo de Servicios a favor de doña Irma Alejandrina Riveros 
Aguilar, 	reconociéndole un total de veintiséis (26) años, siete (07) meses y veintiocho (28) días 
de servicios oficiales prestados al Estado. 

2° QUEDAN VIGENTES los demás términos de la Resolución N° 0964-R-2016. 

3° ENCARGAR el cumplimiento de la presente resolución a la Dirección General de Administración, a través de las Oficinas 
. • .t4-,0-,L G.In,erales,. oficinas y unidades correspondientes. 

	

,\'1^. 	,-.,'''' '-' 	• hiAL D¿--z  
, 	, - --,R ,9:oís se, comuni 	y cúmplase 	

cp 	
e Z"- 	(‘ 

 - 

 cs 	 .c- c.-:::  

	

- - ---k-,j-gl i :----- 	 - 41.,,'-  
b-j 

‹',''' 	 L1-1 	'''. 7'*:';'''' ' 	rs  
c:?1/.--, 0,--' 	. 	 .. 	 ,..-ID 

l 'U":1\7: x<c)  iet- 	
____ __ 	 1,. 	

ki,' 9 RECTOR -   (_ _,_ s• 
Mg. H 0 RÓSULO LOZANO NÚÑEZ 	I ›DivtliDES RON 	VÁS EZZAICEDO A YRAS 

SECRETARIO GENERAL 	 RECTOR 

9‘ 	41 

	

cc. 	Rectorado/DGA/Escalafónlinteresado/PoQtal-~arencia/Of. Gral. Gestión del Talento/Of Remuneraciones/ Mrchivo ljmq 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 19
	Page 20
	Page 21
	Page 22
	Page 23
	Page 24
	Page 25
	Page 26
	Page 27
	Page 28
	Page 29
	Page 30
	Page 31
	Page 32
	Page 33
	Page 34
	Page 35
	Page 36
	Page 37
	Page 38
	Page 39
	Page 40
	Page 41
	Page 42
	Page 43
	Page 44
	Page 45
	Page 46
	Page 47
	Page 48
	Page 49
	Page 50
	Page 51
	Page 52
	Page 53
	Page 54
	Page 55
	Page 56
	Page 57
	Page 58
	Page 59
	Page 60
	Page 61
	Page 62
	Page 63
	Page 64
	Page 65
	Page 66
	Page 67
	Page 68
	Page 69
	Page 70
	Page 71
	Page 72
	Page 73
	Page 74
	Page 75
	Page 76
	Page 77
	Page 78
	Page 79
	Page 80
	Page 81
	Page 82

